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DIARIO CONSTITUCIONAL
DE PALMA

^DEL JUEVES 29 DE JUNIO DE iSaso.
Hoy es dia de precepto.

San Pedro y San Pablo Apóstolet.
Hay 40 horas en la Iglesia del Monasterio de la Cohaolacioii

dedicadas á S. Pedro.
Sale el sol á las cuatro y 37 minutos, y se pone á las siete y ag.

NOTICIAS PARTICULARES DE PALMA.

AariCULO COMUNICADO.

Sr. Redactor del Diario Constitucional : sírvase Vm. mi-
■ífestar á toda prisa la contextacion qiie acompaño, al Sr. D. Da¬
mian Verger, Cirujano-Médico , Vocal supernumerario de la
Junta Municipal de Sanidad, practicante supernumerario de
I^edícínáT del Hospital MilifárV~Sdcio tíe~ Ia"~Socíedad Patrió-
trca de esta Capital, 6cc. &c. Con este motivo me repito de
Vm. S. S. S. Q. S. M. B.

Tuve anoche el mayor sentimiento al ver que por ser ya
muy tarde cuando me retiré, no podia dar cumplimiento al jui¬
cioso decreto de V. S en que , después de haber yo manifesta¬
do á esta Municipal , tenia á mi cuidado cinco enfermos sin 'ín -
toma alguno de consideración, me previene V. S. con la autori¬
dad que le es característica , me sirva detallar las enjet medades
y su sexo y como está mandado. Me quedé frió, Sr. Verger , al
leer esta novedad, ¿está mandado detallar el se^ó de las enfer¬
medades?.... Juro á V. S. Sr. Vocal, carecia de semejante noti¬
cia : confieso á V. S. que vivo atrasado : le suplico me sirva
de disculpa la ignorancia , y suspenda V. S. el multarme has¬
ta averiguar la verdad del hecho. Bien veo que V. S. sabrá
mejor que yo las órdenes que rigen en esta Municipal, como dig¬
no Vocal de su seno; pero supuesto nos vamos yn despreocupan-
do, ¿ porque no me ha de ser lícito preguntar á V. S. , si está
VvS. cieao dé que la Municipal ha mandado se detalle en los



partes e! sex^ de la^ .enfermedacíes ? ¿Juraría Y. S.jin escrúpulo,,
que esta Junta ha exigido de los facultativos, «digan si las en¬
fermedades que cuidan, son machos ó hembras? ¿ En quequeda-~
mos Sr. Verger?.... Vaya, que esta nueva clasificación dQenfeí-
xneddáQs machas, y enfermedades hembras, no la alcanzado
1? Junta ,.y solo la delicadeza de V. S. ha podido forjarla, y exi-s.
girla luego de los profesores, en pago de la gran cantidad de
fluido nerveo que habrá derretido esa masa cerebral, convertida
en un foco de, calor por las profundas meditaciones qua^sii
espíritu inventor le arrastra sin cesar. Quizá me engaño , y al¬
gún Nosologista francés de nueva invasion^ que V. S. habrá vis-
termita aparecido /«íí-r nos con esta friolera. Mas sea copio fuere,
sepa V. S. qne á mi río se me ha comiifiicado orden alguna, que
ninguno de los compañeros de V. S. ha. sido tan escrupuloso , que
me haya exigido exponga en mis partes el sexo de los enfermos
(que es lo que V.S, querrá expresar, supongo, en su decretoj y
menos detalle sus enfermedades, antes me han dicho exponía lo -
bastante , porque ¿ detalles en estos dias sin necesidad? ¿V. S. los',
pone? En breve lo veremos.,.,; En el ínteriit* bien .pers^dido,
deque conoce y. ^naTfilerza^de ks voces^-p^ciedad y Patrio¬
tismo, exijo de V. S. queen publico ,,porque estas han de' ser
ideas grandes, y aquellas voces obligan á comunicarlas general-/
mente, me diga V. S. cuanto sepa sobre la nueva clasiñcacion
de enfermedades en machas y hembras , pues no tenia hasta aho-j
ra noticia de ella , y no sabiendo distinguir, unas de otras , no pon¬
dré obedecer los preceptos de V. S. Agradeceré me instruya ade¬
mas sobre las diferentes órdenes que haya expedido esta Municipal ■
í jcante á lo facultativo, procurando asegurarse mejor de ellas,
á fin de que enterado de todo cumpla mejor con mi deber,
sepa mi obligación caso de presentárseme un enfermo sospechoso, :
sepa si es entonces cuando debo detallar minuciosamente su en¬
fermedad, &c. &c. Mientras me priva V. S. de este placer , se¬
guiré dando mis partes como hasta ahora > pues que un voto es .

poco para transtornar el orden establecido. | Que hueco exten¬
dería V. S. su decreto !....... Pue^ amigo: menos ligereza , mas
atención , menos deseos de singularizarse, mas conociniiento den¬
las ordenes que rigen en la corporación á que se pertenece.,
ma?........ De V. S. afectísiirí.0 ds corazón. Faltna 28 Juáio de :■
1820. R, F.

SALUD PUBLICA.
- El Vocal de esta Junta Superior de Sanidad D. Bartolomé

Bover acaba de informar á la misma que por las relaciones que
verbalmente^ le ha hecho asi por la mañana como esta tarde el
Médko encargado del enfernio del Lazareto de Jesus , de que
éste sigue con notable remjsioji de todos .los síntomas, manifes¬
tándose por momentos el carácter de una simple erisipela , cau¬
sada por un embarazo de vientre, que solo pudo confundir en
su invasion él vicio escrofuloso del que, desde años adolece.
Y^e anuncia at público para su satisfacción. Balma 28 de Junio
de i§2o.=Pbr acugrdo de la Junta Superior.= Francisco Pujol,
Secretario. - .<> . ...

S«gun A parte de esta-mañana detfaculta ivo detenido en el
lazareto de Jms Dr Antonio Roselió ; y de la visita de aspecto-
y observacíónes hechas por el del seno de la Junta D. Gae
bdql Floriana , resulta : que el enfermo existente en él D. Pedro
Servera sigue con la mejoría. Lo que se anuncia af público para
su satisfacción, Palma 28 de Junio de 1820.= Por disposición de
la Jutífa municipal de hdmúdd.zzMigueTT^nacto Manera, Secre¬
tario interino.

Fetrtes dit estado y progreso del contagio en los pueblos invadidos
correspondientes al día del corriente.

SON SERVERA. Homb.'^ Mug.í Niños,
Enfermos existentes según el parte anterior.
Nuevamente acometidos* . .

Hay muertos ......
Pasados á convalecientes. .

Curados , , ...

Total de enfermefs el

artJ,

Enfermos existentes según el parte anterior.
N-ueVamente acometidos, . .

Hay muertos . . , ...

Pasados á" convalecientes. . ,

Carados
Total de enfermos el dia 26. .

10 10

Homb.^ Mog.í Niños.



4
SjÍN lorenzo. hotab.' Md^.í Niño».

Enfermos existentes según el parte anterior. 200
Nuevamente acometidos . o o o

Hay muertos o o •
Pasados á convalecientes, o o o
Curados o o o
Total de enfermos el dia 2$ . . o •

CAPDEPERA, Homb.^ Mug.^ Niños.

Enfermos existentes según el parte anteriof. . x 2 o
1''ueramente acometidos. ....... 000
Hay muertos o o O
Pasados á convalecientes o o o
Curados o * »
Total de enfermos el dia 26 i« ^^2 o

En todos los demas pueblos de la Isla sé disfruta d« la mas com*
pleta salud y se anuncia al piíblico para su satisfacción. Paliua 27 de '
Jo do de 182o.=:Por mandado de la Junta Superior.=jFVa/íe«»e
üecretario,

Aviso al publico.
El que qeiera entrar en la conpra de porción de artillería in««

til de bi’once de la que existe al derredor del edificio de la Lonja des¬
de el peso que tenga un canon hasta e) de tres mil quintales caste¬
llanos ; podrá concurrir en ios dos dias consecutivos al de esta fecha
de 10 á 12 de la mañana al paíiodela casa Goaiular ea donde se
rematará si aconmdase la postura, bajo el plan de condiciones que se
halla 'en poder del pregonero de esta Ciudad José Molí ; á quien acu¬
dirá el que quiera enterarse; Palma 29 de junio de 1820 rzPor dis-
posicioadel Consulado Nacional—José Maria Serrá Serrá Secretario.

»Kii in iMil —■ ■ - i.wp. • -.I .1 ■! !■ —

Un hombre de unos 50 años de edad desearía una casa para ser*
TÍr d bien de cocinero, ó bien de cochero: Sabe afeytar, peyíiar y
demas faenas de una casa: darán razón de él en esta imprenta.

Embarcaciones que fondearon ayer en este puerto.
De Barcelona en 2 días el laúd del patron José Vidal, español,

con correrpoudencía rrDe Puerto Oros en 6 dias la goleta del patron
Jayme Bosch, idem," con derro, cáñamo, ropas y otros géneros,

- ii^íPílENTA DE FELIPE
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Martes 4

de agosto.

Boletín
ARTICULO DE OFICIO.

(Número 312.)

GOBIERNO POLITICO DE LA3 ISLAS BAJuEiJl£fi^

Sección de gobierno.zzCircular,
Habiendo desertado del bergantín goleta de guerra Ebro

el grumete Francisco Jeremías hijo de Poncio, de la matrícu-
ía de Blanas, encargo á los alcaides de los pueblos de esta
provincia procuren indagar si dicho sugeto existe en algún
punto de su respectivo distrito y en el caso afirmativo ío cap¬
turarán y remitirán con toda seguridad á disposición del señor
comandante militar de marina de este tercio que lo reclama.
Palma i? de agosto de i846.:::^Joaquin Maximiliano GiberU

Oficial Balear.
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{Número 313.)

SECCION DE CONTABILIDAD DE LA PROVINCIA DE LAS BALEARES.

Sección de liquidación de créditos de Guerra y Hacienda.
Consiguiejité á lo prevenido por la Junta de liquidación de la Deuila pú¬blica, ahora Dirección general en su circular de 8 agosto de 1838, los in¬dividuos que á continuación se espresan, sus herederos d legítimos repre¬

sentantes, se servirán personarse en esta oficina dentro el término de seis
meses, con el objeto de enterarse y prestar su conformidad en los ajustesformados por la misma, para poder luego proceder á espedir Us certificacio¬
nes de alcance y demas operaciones correspondientes:

Miguel P(»u.
Miguel Mas.
Manuel Peña.
Pedro Ferrer.
Pedro Padrell.
Pedro Juan Garí.

Palma 31 de julio de 1846.—Pió Ignacio Lloróos.

{Número^14.)
INTENDENCIA MILITAR DE LAS BALEARES

Debiendo sacarse á publica subasta en los estrados de la
intendencia general militar á las doce del dia 8 del mes ac¬
tual elsuministrodepan y pienso á las tropas y caballos estan-s**
tes y transeúntes por el distrito de Castilla la nueva, desde i?
de octubre próximo á fin de setiembre de 1847, con arregloal pliego de condiciones que estará de manifiesto en la secre¬
taría de la misma; se avisa al publico para conocimiento de
las personas que quieran interesarse en dicha subasta, ádvir-tiéndoles que no se admitirán mas proposiciones que las que

*57
se hagan en aquel acto antes de formalizarse el remate. Palma
3 de agosto de 1846.—Manuel Robleda.

■ {Número 315.)
Debiendo sacarse á publica subasta á las 12 del dia 10 del

corriente mes en los estrados de la Intendencia general mili¬
tar, el suministro de pan y pienso á las tropas y caballos es¬
tantes y transeúntes por el distrito de Valencia, desde i? de
octubre próximo á fin de setiembre de 1847 con arreglo al
pliego general de condiciones que estará de manifiesto en la
secretaría de la misma, se anuncia al público para conoci¬
miento de las personas que quieran interesarse en dicho ser¬
vicio. Palma 3 de agosto de i846.=:Manuel Robleda.

JUNTA PROVINCIAL DE SANIDAD DE LAS ISLAS BALEARES.

A mediados de junio último apareció un caso de viruela
natural en la villa de Sóller en un marinero, procedente del
puerto de Gette en Francia, de este y por via de contagio se
propagó á un segundo, á un tercero, é insensiblemente por el
roce y comunicación habidos entre variolosos y sanos seesteur
díó la enfermedad salpicando distintos puntos de la villa y
últimamente algunos de la huerta. Alarmada esta Junta Pro¬
vincial por los progresos y estragos que causaba la viruela en
dicha población, y no satisfaciendo sus deseos les partes que
recibia de la municipalidad de aquella villa, acordó que el
facultativo de su seno D. Damian Verger pasara á examinar,
observar y caracterizar la mencionada enfermedad; reunien¬
do al efecto la Junta y facultativos de la misma para cercio¬
rarse de los hechos históricos y adoptar en seguida las medi¬
das sanitarias precisas á contener los progresos y estragos de.
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la viruela. Regresado de su comisión dicho vocal ha sabido en
claro esta Provincial que la viruela que reina en Sóller es im¬
portada por un marinero procedente de Francia, que se de¬
sarrolló á los cinco oséis dias de su llegada á Sóller á media¬
dos de junio último, que se propagó por via de contagio y
lentamente á la población; que es de naturaleza confluente,
y han sido raros los casos de discreta; que la terminación es
mas general en la salud que en la muerte, y esta sobreviene
mas bien por el esceso de erupción que consume las fuerzas
vitales que por malignidad, escepto unos tres ó cuatro que se
presentaron con ella, en razón de estar afectos los atacados de
enfermedades crónicas; que el número de atacados el dia 2 del
actual ascendía á 53, que el de los curados á 18, y el de los
fallecidos á ii ó 12; que aquella enfermedad ha progresado
primero por no haber aislado competentemente al primer va¬
rioloso; segundo porque se había descuidado á su tiempo la
vacunación, por manera que casi todos los afectados de la en¬
fermedad carecían de tan efícaz remedio preservativo: Y con¬
forme la Junta con eFparecer de la sección facultativa de su
seno ha acordado,;^

I? Que siempre que aparezca en cualquiera ciudad ó vi¬
lla de esta isla un enfermo de viruela natural caracterizada
de tal por los facultativos, quede desde luego aislado, propor¬
cionándole todos los ausilios necesarios, dándola en seguida
noticia del acontecimiento, espresando su procedencia y de¬
más hechos históricos.

2? Que desde el recibo de esta el presidente de la Junta
municipal dispondrá se generalice la vacuna, propagándola á
todos los que carezcan de tan benéfico preservativo, ó que no
hayan padecido la viruela natural, pues la esperiencia deme¬
dio siglo ha demostrado que la vacuna es el mas eficaz pre-'
servativo de la viruela, y en la actualidad evidencian la es-
presada virtud los hechos que ofrecen la epidemia que reina
en Sóller, pues de los que han padecido y padecen la virue¬
la solo unos pocos fueron vacunados, y en estos ha sido muy
benigna la enfermedad, cuando los vacunados rozan y comu¬

nican impunemente con los variolosos. Dios guarde á V. mu¬
chos años. Palma 3 de agosto de 1846.—El presidente, Joaquin
Maximiliano Gibert.zzP. A. de la Junta.zirBartolomé Manera,
secretario.zzSr. presidente y vocales de la Junta munieipal de
Sanidad de....

ACADEMIA DE MEDICINA Y CIRÜJÍA DE LAS BALEARES.

Existiendo la viruela natural en e! pueblo de Sóller y habiéndose ob¬
servado algunos casos de dicha enfermedad en esta ciudad y otros puntos
de la isla, la Junta provinciál de Sanidad ha oficiado á esta Academia para
que los profesores de la ciencia de curar le den inmediatamente parte cir¬
cunstanciado de los casos que estén tratando de dicha enfermedad , ó que
se les presenten, con espresiou de su carácter y síntomas que la acompañan,
y continúen después dándole semanalmente; esceptuando aquellos casos eri que
dicha dolencia se presente de uua naturaleza ó carácter tal de gravedad que
pudiera coínprometer el estado de la salud pública, ó exigiese providencias de
las autoridades; en cuyo concepto lo dara'n diario.

La Academia espera que todos los referidos profesores residentes en esta
ciudad darán los espresad</s partes al secretario de gobierno de la misma; y
que ios residentes en ios demas pueblos de la provincia lo darán al subdele¬
garlo de medii iua y « ¡ruJÍa del partido á que corresponden.

Esta corporación recuerda nuevamente á todos los profesores de la cien¬
cia tnédicali estiieta observancia de ía circular de laJunta suprema de Sani¬
dad del Reino de 17 de junio último publicada eu les periódicos de esta capi¬
tal; y sobre este particular la regla 8^ de dicha circular que dice: eeCuando
alguu profesor de medicina y cirTigfa obs'efráre que en el pueblo de su resi¬
dencia, existen causas topográficas capaces de producir enfermedades o vie¬
sen en su práctica indicios, ó ia existencia de alguna enfermedad endémica,
epidémica ó contagiosa, lo pondrá iomediatainente en conocimiento de las au-
autoridades civiles y facultalivas del distrito, espresando los medios conve-
n¡eí)tes para evitar sus consecuencias.a? Pahua de agosto de i84fi'~De
.^cuerdo de la Academia—.Antonio Gelabert, secretario de gobierno.

«fe



AVISO AL PUBLICO.
t6o

Sin embargo de estar anunciado que los dias de entrada y salida del va¬por no se darian libranzas ni pagarian, he observado que la mayor parte delos que tienen que imponer alguna cantidad esperan á verificarlo los miérco¬les; y habiendo recibido nueva instrucción para las operaciones del giro mu¬tuo, me veo en el caso de anunciar de nuevo que los miércoles ni domingosno se girará ni pagará cantidad alguna, á no ser que sea de algún pueblo elque imponga ó cobre. Palma 3 de agosto de i846.-^EI administrador—Pe¬dro Morales.

AYUNTAMIENTO ÜE BUÑOLA.
El padrón de la riqueza de este término rectificado, estará de manifiesto

eo esta Casa Consistorial por término de seis dias contaderos desde el 5 hastael 10 del que rige ambos inclusive y en cada uno de los referidos dias desdelas siete hasta las doce de la mañana se admitirán reclamaciones de los que86 consideren agraviados. Buñola 2 de agosto 1846.=i:Ramoo Müntaner al-calde.zzP. A. D. A.zzGregorio Lladd, secretario.

NOTA de los precios que han teriidó en el mercado de esta
ciudad los artículos de consumo que se espresan, durante
la 2? quincena del mes de julio delaño de 1846.

Medida y peso malhrqain.

Trigo, cuartera . . .

Centeno, idem. . . .

Cebada, idem . . . T
Garbanzos, idem .

Arroz, arrobas.
Aceite, cuartán ., .

Vino, cuartin ....
Aguardiente, idem. . .

Vaca, libra. ....
Carnero,* idem. . . .

Tocino, idem . . . .

Trigo candeal, cuartera .

Habas, ídem. . . . .

Habichuelas, idem . .'
Guijas, idem . . .

Leña, quintal . . .* .

Algarrobas, idem . .

Carbon, idem . . . .’
Almendrón, idem. .

Queso, idem . , .

Lana, idem . .

5
1

I

w

w

w

rt

w

4

4_
M

99

99

99

99

99

99

99

suet. din.

6“ 99

99 99

99 99

14 99

14 8
I 99

8 99

2 99

4 6
4 6
99 99

10 99

} -

99

9? ; 99

.99 r?
5 . Tl
99 99

99

99 99

99 99

99 99

Ciudadela 30 de julio de 1846.—El alcalde Juan Carreras.



Idem en el mercado de Manacor durante la 2? quincena
del mes de julio.

Medida y peso mallerquin. Libras suel. din.

Trigo, cuartera 16 99

Centeno, idem. . ; . . . .
w 99

Cebada, idem. n 99

Garbanzos, idem .....; 2 99

Arroz, arroba . *3 4
Aceite, cuartán. w 99

Vino, cuartin , 10 99

Aguardiente, ídem. . . , . . 10 99

Vaca, libra . . 6 99

Carnero, idem. 7- 99

Tocino, idem ....... 99 99

Trigo candeal, cuartera . . . . • 5 8 99

Habas, idem 16 99

Habichuelas, idem 99 99

Guijas, idem 10 99

Lefia, quintal 2 6
Cairhnnj id<“m ^ 16 99

Algarrobas, idem 99 99

Almendrón, ídem . . . . . , 99 99

Queso, idem. 99 99

Lana, idem. . . . * . . . 99 99

Manacor 31 de-julio de 1846.—Juan Morey, alcalde.

Imprenta nacional á cargo de D. Juan Guasp y Pascual.


